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SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
David, 20 de agosto de 2019
Nota DRCH -AC-1276-08-19

Señor
SERGIO MORENO NUEZ 
Representante Legal
PROMOCIONES VISTA VOLCÁN, S. A.
E.	S.       D.

Señor Moreno:
Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011, le solicitamos la segunda información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, titulado “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA URBANIZACIÓN VISTA VOLCÁN”, a desarrollarse en Hato Volcán, corregimiento de Volcán, Distrito de Tierras Altas, Provincia de Chiriquí, que consiste en lo siguiente:

1. El día 16 de agosto de 2019, el promotor “PROMOCIONES VISTA VOLCÁN, S. A.” entrega respuestas a la nota aclaratoria DRCH-AC-1127-07-19, dentro de dichas respuestas no se presenta información fundamental para la evaluación del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, titulado “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PARA LA URBANIZACIÓN VISTA VOLCÁN”, por lo antes descrito se le reitera: 
a) Presentar línea base de la Quebrada Las Fuentes. (Incluir especies de fauna acuática y macroinvertebrados).
b) Presentar análisis de calidad de aguas de la Quebrada Las Fuentes. (Este análisis lo debe Realizar una empresa certificada).

El promotor incluye en sus respuestas a la nota aclaratoria DRCH-AC-1127-07-19, que en caso de que por alguna razón no sea posible descargar en la Quebrada Las Fuentes, consideran la alternativa de descargar en el Brazo del Río Gariché. De considerar como alternativa, realizar la descarga en el Brazo del Río Gariché, se deberá: 
a) Presentar cuadro de coordenadas del alineamiento de la tubería de la segunda alternativa para la descarga de aguas tratadas hacia otro cuerpo de agua receptor.
b) Presentar coordenadas del punto de descarga de aguas tratadas en el otro cuerpo de agua receptor. (Brazo de Gariché).


c) Presentar línea base del cuerpo de agua receptor propuesto.
d) Considerar el cuerpo de agua propuesto, en la Matriz de Impacto Ambiental e incluir medidas de mitigación de impactos y en el cronograma de ejecución.
e) Presentar análisis de calidad de aguas. (este análisis lo debe Realizar una empresa certificada)
Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo Nº 155 de 05 de agosto de 2011.

Atentamente,

ING. JEOVANY MORA
Director Regional Encargado 
MIAMBIENTE-CHIRIQUÍ
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